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PARTE OFICIAL. 
SECRETAUIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

FILIMNAS.=LOS chinos que á cont inuación se es
presan radicados en estas Islas, han pedido pa
saportes para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al públ ico en cumplimiento del a r t í cu lo 20 del 
Inindo de 20 de Diciembre de 1849. 

Vy-Yengco, n ú m . 9499; Tan-A.pio, n ú m . 132: 
Tan-Asiec, n ú m . 912: Tan-Chongco, n ú m 1118. 

Manila 7 de Noviembre de 1860 .=P . I . del 
Sr. Secretario, Antonio de Carcer. 

SECCION MILITAR. 
C A P I T A N I A GENEIIAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 7 de Noviembre de 1S60. 

Por el Ministerio de la Guerra con fecha 17 
de Agosto ú l t imo se comunica al Escmo. Sr. Ca
p i tán General de estas islas la Real ó rden s i 
guiente: 

Escmo. Sr .=nabidndose observado en las ta
rifas circuladas por este Ministerio en 24 de Fe
brero del año próesimo pasado, conforme á lo 
dispuesto en la ley de retiros de 22 de los mismos 
mes y año , se ha padecido una equivocación ma
terial en el seña lamien to que se hace á la clase 
de Tenientes del Ejérci to que se retiren á los 

años de servicio; la Ueina (Q. D . G.) de con
formidad con lo informado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acordada de 30 de 
Junio ú l t imo, se ha dignado, por resolución de 
24 de Julio siguiente, mandar que se subsane dicha 
equivocación , en tend iéndose que el sueldo de re
t i ro que corresponde á la espresada clase de Te
nientes que cuenten con el indicado n ú m e r o de 
años de servicio es de 346 rs. 50 cén t imos de vn . 
al mes, en vez de los 335 y 50 cént imos que en 
aquella tarifa se seña la . De Heal órden lo digo 
Á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes .=Y de órden de S. E. se publica en 
Ja general de este dia para conocimiento del Ejér-
c i t o . = £ l Coronel Gefe de E . M . , José Ferrater. 

Orden de la plaza del 7 al 8 de Noviembre de 1860. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la F laza . Kl Tomento Co
ronel I) . Manuel Olea.—Para San Gabriel. E l Sr, Coronel 
1). Gabriel do Llamas. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Castilla núm. 10. Visita de Hospital 
y provisiones, Fernando 7.° mira. 3. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Castilla núm, 10. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 
Se necesitan 295 camisetas é igual n ú m e r o de 
pantalones, de colonia azul, fijándose desde luego 
el precio m á x i m o á cada pieza de 59 cén t imos . 

Los que quieran interesarse pueden acudir é 
mi despacho el 14 del corriente á las doce del 
dia en que desde luego se ad jud ica rá al mejor 
postor, en el concepto de que los modelos es tán 
en el a lmacén general del Arsenal y pueden verse 
á horas de oticina. 

Cavile 3 de Noviembre de 18G0.=F. Mart ínez . 

MESA DE MATRiccLAs^Por providencia del Juz
gado de este Apostadero de 31 del raes próes imo 
pasado, se anuncia al públ ico que en los dias 12, 
13 y 14 del actual de diez á doce de su m a ñ a n a 
se vende rán en públ ica almoneda los bienes re
lictos por el difunto D. José Mauro, tercer piloto 
particular, debiendo tener lugar dicho acto en la 
oticina del que suscribe sita en la calle Nueva 
de tíinondo casa n ú m . 49. Manila 0 de Noviem
bre de 18G0.=Luis Yillasis. 2 

MESA DE MATRicin.As.=Por providencia del Juz
gado de la Comandancia general de Marina de 
este Apostadero de 31 del raes próes imo anterior, 
se anuncia al públ ico que en los dias 19, 20 y 
21 del actual de diez á doce de su m a ñ a n a se 
v e n d e r á n á públ ica subasta los efectos del equi
paje del difunto Agust ín Francisco, marinero que 
fué del bergantin-goleta José Francisco; debiendo 
tener lugar dicho acto en la oficina del que sus
cribe sita en la calle Nueva de Binondo. Manila 0 
de Noviembre de 1 8 6 8 . = L u i s Yillasis. 2 

MESA DE MATRicüLAs.=Por providencia del Juz
gado de este Apostadero de 31 del mes próesimo 
pasado, se anuncia al públ ico que en los dias 15, 
16 y 17 del actual de diez á doce de su m a ñ a n a 
se v e n d e r á n en públ ica almoneda los efectos del 
equipage del difunto Anacleto Francisco grumete 
que fué de la fragata española Luisita, debiendo 
tener lugar dicho acto en la oticina del que sus
cribe sita en la calle Nueva de Binondo casa n." 49. 
Manila ü de Noviembre de 18G0.=Luis Yillasis. 

TRIBUNALES. 

En los dias 8, 9 y 10 del corriente entre cinco 
y siete de la m a ñ a n a se fogueará un pelotón de 
reclutas del Regimiento Infanlen'a de Fernando 
7.° n ú m . 3, que se verificará en el campo de 
Bagunbayan. 

E l 12, 13 y 14 del actual se fogueará así mismo 
un pelotón de quintos del de Castilla n ú m . 10, 
de seis á siete de la m a ñ a n a en dicho campo de 
Uagumbayan. 

Lo que de órden del Escmo. Sr. Capi tán Ge
neral se pone en conocimiento del públ ico para que 
en los espresados dias y horas se evite un caso 
desgraciado. = E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Jübé Carvajal. 

MARINA. 
ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 

Siendo necesario adquirir el n ú m e r o de documentos 
impresos que á cont inuac ión se relacionan, los 
que quieran hacer sus proposiciones para este ser
vicio se p resen ta rán en esta Ordenac ión el dia 20 
de Noviembre próes imo á las once de su m a ñ a n a , 
pudiendo desde luego enterarse de los modelos 
que se hal larán de manilieslo en Manila en la 
Secretaria de la Comandancia general y en la Ca
p i tan ía del puerto y aqu í en mi despacho: en la 
inteligencia de que dichos documentos han de 
estenderse en papel catalán y que los precios fijados 
son el máx imo á que pueden adjudicarse, á saber: 

4000 ejemplares de roles de la Capi tanía del puerto 
á S 2'50 el ciento. 

4000 i d . de roles de cabotage á 3'50 i d . 
300 i d . de roles de t ravesía á 3'0 i d . 

1000 i d . de licencias para corrales de pesca á 
3'50 i d . 

E l que tome á su cargo las referidas impresiones 
debe rá entregarlas en el t é rmino de treinta dias 
contados desde el en que se le adjudique este 
servicio, para cuyo cumplimiento exhib i rá prévia-
mente en esta Ordenac ión un recibo de cincuenta 
pesos fuertes aue deposi tará en la caja general ó 
en poder del Contador del Arsenal, y cuya suma 
le será devuelta tan luego como presente la 
tornaguía de los antedichos documentos que deberá 
entregar en la Secretar ía de la Comandancia gene
ral , pagándose en seguida en oro con un libramiento 
espedido á su favor á cargo de la Tesorer ía ge
neral de Hacienda públ ica . 

Cavile 31 de Octubre de 1 8 0 0 . = F . Mart ínez . 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
CHANCILLERIA VE FILIPINAS = E 1 Escmo. Sr. Gobernador 
Presidente con fecha 24 del mes próesimo pasado 
ha dir igido á este Superior Tr ibunal la comuni
cación del tenor siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar me 
ha sido comunicada con fecha 28 de Ju l i o .ú l t imo 
la Ueal ó rden s iguiente:=Escmo. S r , = l l e dado 
cuenta á la Ueina de una comunicac ión docu
mentada dir igida por el Ministerio de la Guerra 
á este departamento de Ultramar, con motivo de 
una carta del Capitán general de Fil ipinas relativa 
á sí la Audiencia de Manila puede seña la r el punto 
en que hayan de eslinguir sus penas los conde
nados á confinamiento ó sí corresponde hacerlo 
á su autoridad. Enterada S. M . , y conformándose 
con lo consultado por la Sala de Indias del T r i 
bunal Supremo de Justicia, ha tenido á bien de
terminar que en las penas de confinamiento que 
impusieren los Tribunales de las provincias de 
Ultramar, solo seña len la distancia mín ima del 
punto en que hayan de cumplirse dichas penas,, 
siendo de la competencia de los Gobernadores 
Capitanes Generales la des ignación del punto del 
confinamiento. Lo que de Ueal órden comunico á 
Y. E . para su conocimiento y cumplimiento en 
el territorio de esa A u d i e n c i a . = L o que traslado 
á Y. SS. á los oportunos fines.» 

Y en cumplimiento de lo resuelto pov S. A. en 
Acuerdo celebrado en 25 del mes próesimo pa
sado, se publica en tres n ú m e r o s consecutivos en 
el Boletin oficial para general conocimiento. 

Manila 3 de Noviembre de 1 8 ü O . = J u a n Antonio 
Gómez . 1 

Don tfanuel Asensi, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia por S. M. de la provincia 
de Bataan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por edictos 

y pregones á los ausentes Adriano Jatol, indio, 
natural y vecino del pueblo de Orion, de estado 
casado, de oficio labrador y de veintinueve años 
de edad; Quin t ín Jatol, indio, natural del pueblo 
de Orion, de estado casado, de oficio labrador 
y de veintisiete años de edad; Francisco Ambrosio, 
natural de la visita de Limay de esta provincia, 
de estado casado, de oficio labrador y de treinta 
años de edad; Exequiel Salvador, natural del 
pueblo de Marigondon provincia de Cavile, de 
estado soltero, de oficio labrador y de veinticinco 
años de edad; Estanislao de los Santos, indio, 
natural d e l . pueblo de Hagonoy provincia de Bu-
lacan, de estado soltero y de treinta años de 
edad; Gabriel de Pilar, Antonio Antipolo y V i 
cente Ueyes, cuyas circunstancias se ignoran, para 
que dentro del t é rmino de treinta días contados 
desde esta fecha se presenten en este Juzgado 
ó en la cárcel públ ica de esta provincia á con
testar á los cargos que contra los mismos resultan 
de la causa n ú m . 290 que se instruye en este 
dicho Juzgado sobre robo en cuadrilla, heridas y 
otros exesos; pues de hacerlo así les oiré con 
arreglo á derecho y en cuso contrario con t inua ré 
la causa, en tend iéndose las ulteriores diligencias 

con los estrados del Juzgado, parándoles el per
d i d o que hubiere lugar .=Dado en la Casa Ueal 
de Balanga 2 de Noviembre de 1860 .=Manue l 
Asens i .=Por mandado del Sr.' Juez, Cipriano del 
UosaHo. 2 

En cumplimiento de lo dispuesto por S. A . la 
segunda Sala de justicia de la Ueal Audiencia de 
estas Islas en los autos de intestado del finado 
D. León lieredia se cita, llama y emplaza á Don 
Ensebio Maleo Lacalle para que por el t é rmino de 
veinte dias desde la publ icación de este anuncio 
se presente en la segunda Esc r iban ía de Cámara 
de dicha Superioridad á usar del derecho que crea 
asistirle en los espresados autos apercibido de es-
trados.-

Manila y Escr ibanía de Cámara del Juzgado ge
neral y privativo de bienes de difuntos U de No
viembre de 1 8 6 0 . « N i c o l á s Domingo. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor l . * de 
esta provincia de Manila de esta fecha, recaída 
en la causa n ú m . 903 seguida en este Juzgado 
contra D. Mart in José é Hipóli ta Aviles por es
tafa de alhajas: se cita, llama y emplaza por pregón 
y edicto á la ausente Rosa Larosa Santiago, ca
sada con el ex-cabeza de barangay D. Juan Besas-
tegui de los Santos, natural y residente del pueblo 
de Baliuag, de la provincia de Bulacan, y de 
oficio corredora, para que por el t é rmino de treinta 
dias contados desde esta fecha se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles del Corregimiento á con
testar á los cargos que contra ella resultan en dicha 
causa, que de hacerlo asi se rá atendida y oida 
su justicia y en caso contrario se con t inua rá la 
causa como si estuviese presente hasta recaer sen
tencia definitiva, quedando nombrados los estrados 
del Juzgado parte en represen tac ión suya. Binondo 
y oficio de mi cargo 7 de Noviembre de 1 8 0 0 . = 
Manuel I I . Yergara. 

3 

Se anuncia al públ ico , que en los estrados del 
Juzgado de la Alcaldía mayor 2 . ' se vende rán oro 
en bruto que pesa treinta y siete taeles á razón 
de diez y seis pesos tael, dos trabucos y un 
ba róme t ro en pública almoneda que t endrá lugar 
en el dia quince del corriente. 

Quiapo 7 de Noviembre de 18C0.=Doroleo M . de 
Angeles. 3 

ESCRIBANÍA DE LA ALCALDÍA MAYOR 3.* DE MANILA.=Se 
anuncia al públ ico que á petición de parte inte
resada y por disposición del Sr. Alcalde, en los 
estrados de este Juzgado, se subas ta rá el dia juéveá 
quince del corriente mes, la casa n ú m . 17 calle 
de Cabildo que hace esquina á la Ueal, 
bajo el tipo de ocho m i l pesos, cuyo remate t endrá 
lugar á las dos de la tarde elel mismo diajen el 
mejor postor; y se advierte que la referida finca 
reconoce tres censos uno de dos mi l pesos de los 
fondos de la sagrada Mit ra , y dos correspondientes 
á dos capel lanías que importan tres m i l cuatro
cientos cuarenta pesos, componiendo un total de 
cinco mi l cuatrocientos cuarenta pesos de gra-
vámen . Oficio de mi cargo en Manila á tres de 
Noviembre de mi l ochocientos sesenta.=Juan Ne-
pomuceno Tor ib io . 8 

BAG1END4. 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 

FILIPINAS.=Debiendo pasar á la provincia de Samar 
un carabinero de Ueal Hacienda, los consignatarios 
de barcos que quieran encargarse de su transporte, 
se serv i rán presentar en esta Contadur ía general 
el v ié rnes próesimo nueve de los corrientes á las 
doce de su mañana , para contratarlo en concierto 
públ ico que ce lebra rá la misma con dicho objeto 
bajo las bases del pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la mesa del 
negociado, advirtiendo que se ad judicará el servicio 
en la proposición mas ventajosa á los intereses 
del fisco. 

Manila 3 de Noviembre de 18G0.=Francisco 
Malats. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO r HACIENDA DE 
FILIPINAS.=D. Basilio Valeriano, pagador que fué 
de Fortificación de Zamboanga y en caso de haber 
este fallecido, sus herederos, se serv i rán compa
recer en esta Contadur ía general en el t é rmino de 
nueve dias para imponerse de providencias del T r i 
bunal de Cuentas é Intendencia general que les 
conciernen, en el supuesto que de no verificarlo, 
les pa ra rá el perjuicio que hubiere lugar. Manila 
o de Noviembre de 18G0.=Francisco Malats. 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS.=Auiorizado este centro directivo por su
periores decretos de 1G de Agosto y 13 de Se
tiembre úl t imos , para proceder por medio de con
cierto públ ico, á la adquis ic ión con destino á las 
prensas de las colecciones de Cagayan y la Isabela, 
de una golilla con sus pernos, un tintero, una 
hembra de bronce, y otro perno de fierro con 
su correspondiente tuerca, bajo el tipo en pro
gresión descendente de quince pesos la golilla y 
pernos, y de cuatrocientos treinta pesos y veinte 
y cinco cén t imos las piezas restantes, con entera 
sugecion á las bases respectivas, que constan en 
el espediente de su referencia/ y que se ha l la rán 
desde esta fecha de manifiesto en el negociado 
correspondiente, de esta Dirección: las personas 
que quieran tomar á su cargo este servicio, podrán 

presentarse e t ^ l a misma á hacer sus proposiciones 
el dia 8 del entrante Noviembre, á las doce en 
punto de la m a ñ a n a , en que ha de tener efecto 
el enunciado acto. 

Binondo 30 de Octubre dé 1860=Bafael Zaragoza. 

ESCRIBANÍA DE HACIENDA. = En vir tud de p r o v i 
dencia del l i m o . Sr. Intendente general de E j é r 
cito y Ilacienda se cita, llama y emplaza por 
primera vez y t é rmino do nueve dias á los he
rederos de D. Juan de las Cagigas, para que com
parezcan en la Esc r iban ía del infrascrito para ser 
enterados de un asunto que les concierne, bajo 
apercibimiento que por su omisión les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Noviembre de 1 8 6 0 . = M . Saló . % 

Continuación de la suscripción de la provincia de 
Albay. 

D . 
PUEBLO DE BULUSAN 

Antonio Gumba. 
Mariano Fortes, 
Eustaquio Gabion 
Uomualdo Gacosta 
Deprado Fortes. 
Pedro" Correas . 
Francisco Espano 
Alejandro Fullon 
Esteban Gabinay 
Angel Gabbe. . 
Sabino Bongais. 
JuanGadrimo . 
Sebastian Iremo 
Manuel Funesto. 
J u l i á n Gafas. . 
Gregorio Irance. 
Mariano Galarosa 
Fernando Gapido 
Bernardino Ubaldo 
Castro Trensil lo. 
Manuel Cámara . 
Santiago Hernández 
Inocencio Ges . 
Pedro Gabarda. 
Santiago Correa. 
Dalmacio Bongais 
Gamberlo Fortes 
Francisco F usa na 
Manuel Uada. . 
Manuel Fredo . 
Abad E s p a ñ a . 
Matías Correa . 
Esteban Iraga . 
León E s p a ñ a . . 
Felipe Irayna . 
Angel Galos. . 
Apolinario Fongo 
Gabriel Agui lar . 
León Fuenrealida 
Micael Fonos. . 
Juan Fucieran . 
Castro Gacosta. 
Corvando Gafas. 
Dalmacio Irando. 
Anselmo Fuentes 
Juan Gallarda . 
Juan Gabion. . 
Lorenzo Fulleros 
Damiana Gamba. 
Baltasar Galit . 
Luciano Fuentes 
Juan Galve . . 
Cecilio Gabito . 

Pesos. Cmos. 

50 
' 25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
2 ' 
g 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

' 25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Total. 13 oO 

ADMIN1STUACION GENEUAL DE COUUEOS 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez 
y sus escalas así como la de Cochinchina, se re
mit irá por esta oficina al puerto de Uong-kong, el 
v iérnes próesimo 9 del corriente. En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta Admin i s 
tración se hal larán abiertos hasta las CUATUO en 
punto de la tarde del esprosado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recogerán á las TUES v b á s t a l a misma 
hora se admi t i rán las CAUTAS CEUT1FICADAS. 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 2 de Noviembre de 18G0.—El Adminis t ra 
dor general, Sebastian de Hazañas . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D. Juan José Blanco . . . Ericta . 
» Márcos Pérez Mateos . . 

D.* María A . M . de Miranda. Sevilla—Osuna. 
» Olimpia Barben. . . . ) MOJ_:J 

D. Antonio Yuldés y Pablo, j m a n a -
Para el interior de estas Islas. 

Segovia-Arevalillo 

Fr. Miguel Ga lán . . . . 
D. Ciríaco Baranda. . . . 

» Mariano Yalentin Manrique 
Fr. Miguel G. del Cá rmen . . 
D.* Uufina Corrafes. . . . 

Manila G de Noviembre de 1 8 6 0 . = E l Adminis 
trador general interino, Francisco Mar t ínez . 

Uomblon. 
Laguna-Sta. Cruz, 
llocos N.—Laoag. 
Pampanga-Patling 
llocos N.-Dingras . 

MANILA.—Imprenta de Uamirez y Giraudier. 
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